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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 688/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

OFICIALÍA MAYOR

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE UNA PLAZA DE T.A.E. INGENIERO VACANTE EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL FUNCIONARIO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, por delegación del
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente (Resolución de fecha 24 de junio de 2011), ha acordado en su
sesión de fecha 19 de febrero del corriente la aprobación de la convocatoria pública de ac-
ceso para cubrir en propiedad una plaza de Técnico de Administración Especial (Ingeniero),
vacante en la Plantilla de Personal Funcionario de esta Corporación e incluida en la Oferta
de Empleo Público del ejercicio 2014, así como las Bases que han de regirla, que a conti-
nuación se transcriben:

BASES

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

1.1) Denominación de la plaza. La plaza que se convoca es una de Técnico de Ad-
ministración Especial (Ingeniero).

1.2) Características de la plaza. La plaza que se convoca está clasificada dentro de
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, dotada con el sueldo anual co-
rrespondiente al Grupo de Clasificación A, Subgrupo A-1 de los establecidos en el artículo
76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público, nivel de com-
plemento de destino 24, y demás emolumentos que correspondan conforme a la legislación
vigente y acuerdos de la Corporación. 

1.3) Sistema selectivo. La selección de los aspirantes se reali zará mediante el sis-
tema de Concurso Oposición Libre.

1.4) Normativa de aplicación. El procedimiento selectivo se regirán por las normas
contenidas en las presentes Bases y Anexos y, en su defecto, se estará a lo establecido en
la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/ 1986 de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, la Ley 7/2005, de 21 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y demás disposiciones legales y
reglamentarias que les sean de aplicación.

SEGUNDA.- REQUISITOS GENERALES DE LOS ASPIRANTES.

2.1) Para tomar parte en la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:
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1.- Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de aquellos
Estados en que, en virtud de Tratado Internacional celebrado por la U.E. y ratificado por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos previstos en la
legislación vigente en la materia.

2.- Tener cumplidos los 16 años de edad al día en que termine el plazo de presenta -
ción de instancias y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

3.- Estar en posesión del título de Grado en Ingeniería Civil y máster oficial habilitante
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos a que se re-
fiere el art. 4,2.1 de la Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, o de Ingeniero de Caminos
Canales y Puertos, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

4.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de la
plaza a que se aspira, no padeciendo enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe
el normal ejercicio de la función.

5.- No haber sido separado mediante expediente disciplina rio del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

6.- No hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o incompatibilidad determina-
das legalmente.

2.2) Todos los requisitos habrán de poseerse a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

TERCERA.- SOLICITUDES.

3.1) Forma y Organo a quien se dirigen. Las solicitudes, formuladas en instancia
ajustada al modelo normalizado, que consta como Anexo III a las presentes, se dirigirán al
Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Avila, y en ellas se hará constar expresa y de-
talladamente además de los datos personales del solicitante, que se reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la Base anterior, y com prometerse a jurar o prometer lo
que las Leyes determinen en caso de ser nombrado.

3.2) Plazo de presentación. El plazo de presentación de instan cias será de veinte
días naturales, contados a partir del si guiente al de publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3) Lugar de presentación. La presentación de instancias se realizará en el Regis-
tro General del Ayuntamiento, o a través de la vía establecida en el artículo 38 de la Ley
30/92, de 26 de no viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, acompañando, en todo caso, el justificante del ingreso
en la Tesorería Municipal de Fondos de los derechos de examen.

3.4) Derechos de examen. De acuerdo con la Ordenanza municipal vigente, los de-
rechos de examen se fijan en 18,50 €.

Así mismo y de acuerdo con la citada Ordenanza municipal, no se exigirá el pago de
los derechos a aquellas personas que acrediten ser demandantes de empleo, a cuyo efecto
deberán aportar certificación expedida por la Oficina de Empleo corres pondiente de en-
contrarse en situación de desempleo desde la fecha de la convocatoria – entendiéndose
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como tal la de la aprobación de la misma por el órgano municipal correspondiente - hasta
la fecha de presentación de la solicitud, así como Informe de Vida Laboral a los efectos de
justificar no encontrarse en situación de alta en ninguno de los regímenes de la Seguridad
Social, tanto de trabajadores por cuenta propia como por cuenta ajena.

Los derechos de examen deberán ingresarse en la cuenta corriente abierta a nombre
de “Excelentísimo Ayuntamiento de Avila. Cuenta restringida cobro derechos de examen”
con el número IBAN ES32-2038-7725-20-6000007773 en la Entidad BANKIA, Oficina Prin-
cipal, con domicilio en la Plaza de Santa Teresa n º 10 de esta Ciudad.

En la instancia deberá necesariamente acreditarse el ingreso de los derechos de exa-
men, bien con el sello de la Entidad ante riormente citada en cada uno de los ejemplares
de aquélla, bien con el resguardo de la transferencia realizada a la cuenta expresada. Con-
forme la Ordenanza Municipal vigente, si no se hiciesen efectivos los derechos de exa-
men, el solicitante no podrá ser admitido a la convocatoria y se archivará su instancia sin
más trámite.

Los derechos de examen abonados sólo podrán ser devueltos en el supuesto de que
el solicitante no haya sido admitido a la convocatoria por falta de los requisitos exigidos
para tomar parte en la misma.

3.5) Documentación a presentar junto con la instancia. Los interesados deberán
presentar junto con la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria toda aquella do-
cumentación que, a su juicio, pueda ser tenida en cuenta como mérito puntuable, según Ba-
remo, no admitiéndose la aportación de justificantes una vez expirado el plazo de admisión
de solicitudes.

3.6) Defectos en las solicitudes. Si alguna de las solicitu des adoleciese de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta ob-
servada o acompañe los documen tos preceptivos, de conformidad con lo establecido en el
art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, apercibiéndole de que si así no lo hiciere se
archivará su instancia sin más trámi te.

No se entenderán como defectos subsanables la ausencia de abono de los derechos
de examen en la forma prevista en la base 3.4 anterior, ni de la acreditación documental
del derecho a la exención de su pago. 

CUARTA.- ADMISION DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente de este
Ayuntamiento aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia,
al objeto de que, en el plazo de quince días naturales, puedan presentarse reclamaciones
contra dichas listas. Dichas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma in-
dicada.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1) Composición. El Tribunal Calificador esta rá constituido en siguiente forma:

- Presidente: Será designado de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado
Público.
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- Vocales:

* Un funcionario de carrera de la Junta de Castilla y León.

* Dos funcionarios de carrera designados por la Corporación.

- Secretario:  El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue.

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.

La designación de los miembros del Tribunal y de los suplen tes se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Edictos de la Corporación.

5.2) Constitución. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la
mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, entre los que habrán
de figurar necesariamente el Presidente y el Secreta rio.

5.3) Asesores del Tribunal. Los Tribunales podrán disponer de los servicios de per-
sonal especializado para todas o algunas de las pruebas de selección. Dichos asesores,
que actuarán con voz pero sin voto, se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección emitiendo su
informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria, a la vista del cual el Tribunal re-
solverá.

5.4) Abstención y Recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
interve nir, notificándolo a la autoridad convocan te, cuando concurra alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Así mismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal conforme a lo previsto en el artículo 29 de la
misma Ley.

5.5) Clasificación. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, se clasifica al órgano de selección, en la categoría PRIMERA, a efectos de
asistencia.

5.6) Incidencias. El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento de se-
lección.

SEXTA.- FASES Y PRUEBAS DE SELECCION.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, se cele-
brará en primer lugar la Fase de Concurso y, seguidamente, la de Oposición, desarrollán-
dose ambas de acuerdo con lo establecido en la Base Octava.

6.1) FASE DE CONCURSO. El Concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de
los méritos alegados, justificados y acreditados por los interesados en el momento de pre-
sentar la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, en la forma que se establece
en la Base Octava, y conforme al Baremo que se determina más adelante como Anexo I.

6.2) FASE DE OPOSICION. Constará de las siguientes pruebas, todas ellas de ca-
rácter obligatorio para todos los aspirantes:

1.- Primer ejercicio: De carácter eliminatorio, consistirá en contestar, en el tiempo
máximo que fije el Tribunal (determinándose como mínimo treinta minutos), un cuestiona-
rio tipo Test de cien preguntas acerca de los temas contenidos en el bloque de materias co-
munes del Programa que consta como Anexo II a esta Convocatoria.
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Se añadirán cinco preguntas de reserva, que sustituirán en orden correlativo de la pri-
mera a la quinta a las preguntas inicialmente establecidas cuando alguna sea anulada, de
forma motivada, por el Tribunal Calificador.

2.- Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio consistirá en desarrollar por escrito,
durante el tiempo máximo de cuatro horas, cuatro temas extraídos al azar de entre los que
figuran en el bloque de materias específicas del Programa Anexo II, dos de ellos corres-
pondientes a la primera parte y los dos restantes a la segunda parte en que se divide el ci-
tado bloque.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos sobre los temas propuestos, el orden
y claridad de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal de aspirante,
y su capacidad de síntesis.

Este ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública, cuyo lugar y hora de ce-
lebración anunciará el Tribunal oportunamente. El Tribunal podrá formular preguntas o in-
teresar aclaraciones sobre el ejercicio realizado.

3.- Tercer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución por es-
crito de uno o varios supuestos prácticos relacionados con las funciones del puesto de tra-
bajo, extraídos al azar de entre los que sean propuestos por el Tribunal inmediatamente
antes de su ejecución y a desarrollar durante el tiempo máximo que señale el mismo.

Este ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública, cuyo lugar y hora de ce-
lebración anunciará el Tribunal oportunamente. El Tribunal podrá formular preguntas o in-
teresar aclaraciones sobre el ejercicio realizado.

SÉPTIMA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

7.1) Orden de actuación. Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspi-
rantes en aquellas pruebas que no puedan reali zarse conjuntamente, se efectuará un sor-
teo.

7.2) Fecha, lugar y hora. El órgano municipal correspondiente acordará el lugar, fecha
y hora en que habrá de reunirse el Tribunal de calificación a efectos de valoración de la
Fase de Concurso, así como de comienzo de la primera prueba, anunciándose, al menos,
con quince días naturales de antelación en el Boletín Oficial de la Provincia, fijando el resto
de los ejercicios libremente el Tribunal, bien entendido que, desde la total conclusión de un
ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas.

7.3) Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo
casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados, y aprecia-
dos por el Tribunal con absoluta libertad de criterio. La no presentación de un aspiran te de-
terminará automáticamente su exclusión.

7.4) Identificación. El Tribunal podrá, en cualquier momento, requerir a los aspiran-
tes para que se identifiquen, a cuyo efecto deberán concurrir a las pruebas y ejercicios pro-
vistos del D.N.I. o pasaporte.

7.5) Exclusión durante las pruebas. Si en cualquier momento del procedimiento de
selección llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del in-
teresado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, si se apre-
ciara inexactitud en la decla ración que formuló.
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OCTAVA.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS: 

8.1) Fase de Concurso. Reunido el Tribunal para la calificación del Concurso, proce-
derá al estudio y evaluación de los méritos alegados y justificados documentalmente por
cada uno de los aspirantes aplicando los criterios de valoración que se establecen en el
Anexo correspondiente.

La Fase de Concurso será previa a la de Oposición, y no tendrá carácter eliminatorio,
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas y/o ejercicios de la fase de Oposición. 

8.1.1) Valoración. No serán tenidos en cuenta en ningún caso los méritos no invoca-
dos, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados, no sean debidamente acreditados
en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes, sin que proceda requeri-
miento de subsanación por parte del Ayuntamiento, ya que el número de méritos alegables
no son requisito para la admisión.

La valoración habrá de limitarse a aquellos méritos acreditados mediante documento
original o fotocopia del mismo, debidamente compulsada, y únicamente se admitirán aque-
llos documentos presentados junto con la instancia solicitando tomar parte en la convoca-
toria, sin que quepa la aportación de justificante de méritos alguno una vez finalizado el
plazo de admisión de solicitudes.

8.1.2) Justificación de méritos.

Los servicios prestados en Administraciones Públicas se justificarán a través de certi-
ficaciones de servicios expedidas por la Administración correspondiente.

El ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos mediante contrato de servicios de
asesoramiento técnico a Administraciones Públicas, o realización de encargos específicos
consistentes en el diseño y desarrollo de proyectos propios de dicha profesión y/o urba-
nísticos cuyo beneficiario directo sea la Administración Pública, se justificarán a través de
las certificaciones correspondientes expedidas por la Administración contratante. 

La realización de cursos, seminarios o jornadas se justificará mediante el certificado de
asistencia o de superación, en el que deberá constar expresamente el número de horas de
duración.

La impartición de jornadas, clases y cursos se justificará mediante certificación expe-
dida por la entidad organizadora.

La publicaciones se acreditarán de la siguiente forma: En el caso de los libros o publi-
caciones en revistas, certificado de la editorial o revista donde conste: Título del libro o ar-
tículo, autor/res, ISBN ó ISSN, Depósito Legal, fecha de la primera edición y número de
ejemplares. En el caso de documentos en formato electrónico deberán acompañarse de in-
forme en el cual el Organismo emisor certifique en qué base de datos bibliográficos apa-
rece la publicación y que posee interés académico o científico.

8.2) Fase de Oposición. Todos los ejercicios y/o pruebas de la Fase de Oposición re-
visten carácter obligatorio y eliminatorio. En los ejercicios escritos se garantizará el anoni-
mato de los aspirantes siempre que sea posible.

8.2.1) Calificación de los ejercicios. La calificación del primer ejercicio se llevará a
efecto en la siguiente forma: se otorgarán (+0,10) 0,10 puntos por cada respuesta acertada;
se descontarán (-0,05) 0,05 puntos por respuesta errónea y 0,00 puntos por respuesta en
blanco. El aspirante que no alcance una puntuación mínima de 5,00 puntos, resultará eli-
minado.
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La calificación de los ejercicios segundo y tercero se llevará a efecto por el Tribunal
como sigue: cada miem bro del Tribunal otorgará una puntuación, para cada ejercicio, entre
0 y 10 puntos, siendo la calificación total del mismo la suma total de las puntuacio nes otor-
gadas por los miembros del Tribunal, dividida por el número de los miembros asistentes.
Quedarán eliminados de la convocatoria aquellos aspirantes que no alcancen 5,00 pun-
tos, no pudiendo acceder a la realización de la siguiente prueba si la hubiere.

8.2.2) Publicación. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día
en que se acuerden, y serán expuestas en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

8.3) Índices correctores. A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre los
diversos miembros del Tribunal, las calificaciones otorgadas por cada uno de ellos no podrá
arrojar una diferencia superior a tres puntos, debiéndose proceder a una nueva votación si
así se produjere. Si nuevamente volviera a aparecer esta diferencia, no serán computables
la más alta y la más baja, computándose exclusivamente las otorgadas por el resto de los
miembros del Tribunal.

8.4) Calificación definitiva. El orden de calificación definiti va estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de las Fases de Concurso y Oposi-
ción por aquellos aspirantes que hubieran superado todas las pruebas de que consta esta
última.

8.5) Criterios para dirimir empates. En caso de empate, el orden de calificación de-
finitiva se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 1º mayor puntuación en la fase
de oposición; 2º mayor puntuación en los ejercicios tercero, segundo y primero, por este
orden; 3º mayor puntuación en la fase de concurso; 4º mayor puntuación alcanzada en el
apartado de experiencia. De persistir el empate, se realizará un sorteo.

NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS.

El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes, levantará acta y publicará los
resultados en el Tablón de Anun cios de la Casa Consistorial, por orden de puntuación ob-
tenida, elevando propuesta a la autoridad competente del aspirante que deba ser nom-
brado para ocupar en propiedad la plaza vacante objeto de la convocatoria, sin que en la
pro puesta pueda figurar mayor número de aspirantes que de plazas a cubrir.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61,8 de la Ley
7/2007, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada, cuando se produzca re-
nuncia del aspirante propuesto antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano
municipal correspondiente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los as-
pirantes que sigan a aquél para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

DÉCIMA.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRA MIENTO.

10.1) Presentación de documentos. Los aspirantes propuestos deberán presentar,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir de la publicación de la relación de
aprobados los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria que
no hubieran presentado junto con la instancia y que a continuación se expresan:

1.- Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil correspondiente.

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

3.- Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.
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4.- Fotocopia del Título exigido en la convocatoria o del justificante de haber abonado
los derechos para su expedición.

5.- Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico
que impida o menoscabe el ejercicio de la función. 

6.- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibi-
lidad y de no haber sido separado me diante expediente disciplinario del servicio de las Ad-
ministraciones Públicas (Estatal, Autonómica, Local, Corporativa o Institucional), y de no
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi cas.

Las fotocopias habrán de presentarse junto con los originales para su cotejo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar do-
cumentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar la oportuna certificación acreditativa de su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal, expedida por el Organismo co-
rrespondiente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no
presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado,
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la respon sabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

10.2) Nombramiento. El órgano municipal correspondiente, a la vista de la propuesta
del Tribunal Calificador, resolverá sobre el nombramiento como funcionario del aspirante en
el plazo de un mes, salvo causa justificada. 

DECIMOPRIMERA.- TOMA DE POSESIÓN.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes, a
contar del día siguiente a aquel en que le sea notificado su nombramiento. Aquel que no
tome posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, decaerá en sus derechos, que-
dando anulado el nombramiento correspondiente.

DECIMOSEGUNDA.- RECURSOS.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados legítimos en la forma y
plazos que establecen los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Ávila, 3 de febrero de 2015

El Tte. Alcalde Delegado., (Res. 24/06/11), José Francisco Hernández Herrero

DILIGENCIA: Para hacer constar que las transcritas Bases y sus Anexos fueron apro-
badas por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento (P.D./Res. 22/06/11), en sesión
celebrada el día de la fecha.

Ávila, 19 de febrero de 2015

El Secretario Gral., Fco. Javier Sánchez Rodríguez
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ANEXO I.-  BAREMO DE MÉRITOS

1) Experiencia Laboral. (Hasta un máximo de 4 puntos)
A.- Servicios prestados en Administraciones Públicas, como funcionario o personal la-

boral, con la categoría de Ingeniero de Caminos, canales y Puertos, 0,30 puntos por año
completo de servicios, hasta un máximo de 3,00 puntos. El periodo de tiempo restante, ex-
presado en meses completos, se distribuirá proporcionalmente sin exceder en ningún caso
de la puntuación máxima antes citada.

B.- Ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos mediante contrato de servicios
de asesoramiento técnico a Administraciones Públicas, o realización de encargos especí-
ficos consistentes en el diseño y desarrollo de proyectos de infraestructuras propios de
dicha profesión y/o urbanísticos cuyo beneficiario directo sea la Administración Pública,
0,15 puntos por cada uno de ellos, hasta un máximo de 1,00 puntos.

2) Formación. (Hasta un máximo de 4 puntos)
A.- Títulos Universitarios: hasta un máximo de 1,47 puntos

Estar en posesión del título de Doctor o de Máster, según el Espacio Europeo de Edu-
cación y diferente al esgrimido para tomar parte en la convocatoria, 1,25 puntos.

Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero Superior o equivalente según el
Espacio Europeo de Educación Superior, y diferente al esgrimido para tomar parte en la
convocatoria, 1,00 puntos.

No se baremarán los títulos universitarios no oficiales que conforme a la disposición un-
décima del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales, sean expedidas por las Universidades en
uso de su autonomía.

En el caso de invocar titulación equivalente a la exigida, habrá de acompañarse de
certificado expedido por la autoridad  competente en materia educativa que acredite dicha
equivalencia.

B.- Otros títulos homologados, hasta un máximo de 0,63 puntos:

Certificado Oficial de nivel C1 o C2 en titulaciones homologadas, 0,60 puntos

Certificado Oficial de Ciclo Superior o Nivel Avanzado en titulaciones homologadas,
0,45 puntos

Certificado Oficial de Ciclo Medio o Nivel Intermedio en titulaciones homologadas, 0,30
puntos

Certificado Oficial de Nivel Básico en titulaciones homologadas, 0,15 puntos

La titulación superior puntuará anulando la de grado inferior que sea requisito indis-
pensable para llegar a ella, valorándose otras titulaciones inferiores o paralelas diferentes
a las titulaciones esgrimidas para tomar parte en la convocatoria.

En el caso de invocar titulación no expedida por Organismos Oficiales, habrá de acom-
pañarse de certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa que
acredite dicha equivalencia.

C.- Cursos, diplomas y especialidades : Cursos de formación directamente relaciona-
dos con la plaza a la que se aspira, realizados en Administraciones Públicas, Organismos
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Oficiales o Centros y Organizaciones homologadas, con una duración mínima de veinte
horas acreditadas y hasta un máximo de 1,90 puntos, de acuerdo con la siguiente escala:

Cursos de 20 ó más horas lectivas acreditadas........0,10 

Cursos de 50 ó más horas lectivas acreditadas........0,15 

Cursos de 100 ó más horas lectivas acreditadas......0,20

Cursos de 150 ó más horas lectivas acreditadas......0,25

Cursos de 200 ó más horas lectivas acreditadas......0,30

3.-Otros méritos. (Hasta un máximo de 2,00 puntos)
1.- Impartición de ponencias, de clases en Organismos Oficiales o de cursos para per-

sonal al servicio de las Administraciones Públicas, en todo caso materias directamente re-
lacionadas por la Ingeniería y las Administraciones Públicas, 0,10 puntos por cada
colaboración, que deberá constar como mínimo de 20 horas (pudiendo acumularse horas
de varias ponencias o cursos), hasta un máximo de 1,00 puntos.

2.- Publicaciones relacionadas directamente con el ámbito de la Ingeniería y la  Admi-
nistración Local, 0,05 puntos por cada una de ellas, hasta un máximo de 0,90 puntos. Todas
las publicaciones alegadas deberán tener un aval académico o editorial. En el caso de los
libros o publicaciones en revistas, certificado de la editorial o revista donde conste: Título
del libro o artículo, autor/res, ISBN ó ISSN, Depósito Legal, fecha de la primera edición y
número de ejemplares. En el caso de documentos en formato electrónico deberán acom-
pañarse de informe en el cual el Organismo emisor certifique en qué base de datos biblio-
gráficos aparece la publicación y que posee interés académico o científico.

3.- Otros méritos no recogidos en los epígrafes anteriores, y valorados libremente por
el Tribunal, hasta un máximo de 0,10 puntos.
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ANEXO II.- PROGRAMA

BLOQUE PRIMERO.- MATERIAS COMUNES.

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Procedimiento de
reforma.

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y sus-
pensión.

TEMA 3.- La Corona. Las Cortes Generales: Composición, funcionamiento, compe-
tencias.

TEMA 4.-  El Gobierno: Composición, funciones, potestades.

TEMA 5.- El Poder Judicial en la Constitución.

TEMA 6.- La organización territorial del Estado. Principios generales. Los Estatutos de
Autonomía: Su significado.

TEMA 7.- El Estatuto de Autonomía de Castilla y León. Estructura y contenido.

TEMA 8.- Principios de actuación de la Administración Pública. Eficacia, jerarquía, des-
centralización, desconcentración, coordinación.

TEMA 9.-  Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y clases. La Ley y el Re-
glamento: Clases.

TEMA 10.-  El acto administrativo. Concepto. Clases y elementos.

TEMA 11.- El procedimiento administrativo: Significado y principios. Fases del proce-
dimiento administrativo general.

TEMA 12.- Revisión de actos en vía administrativa.

TEMA 13.-  El Municipio. Concepto y elementos. La configuración del Municipio en la
Constitución.

TEMA 14.- Organización municipal. Competencias.

TEMA 15.-  Ordenanzas y Reglamentos de las Corporaciones Locales. Clases. Pro-
cedimiento de aprobación.

TEMA 16.-  Los contratos del Sector Público: Concepto y clases. Los contratos admi-
nistrativos: Principios generales y clases. Requisitos para contratar.

TEMA 17.-  Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. La revisión de
precios.

TEMA 18.- El contrato administrativo de obras: concepto, ejecución, modificación y ex-
tinción. La ejecución de obras por la Administración.

TEMA 19.- El presupuesto de las Entidades Locales: concepto y procedimiento de
aprobación. El régimen jurídico del gasto público local. Clasificación, límites y control del
gasto.

TEMA 20.- El personal al servicio de la Administración Local. Clases y estructura. De-
rechos y deberes. Incompatibilidades y responsabilidad. Régimen disciplinario.
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BLOQUE SEGUNDO.- MATERIAS ESPECIFICAS.

PARTE PRIMERA

TEMA 1.- Ley de Aguas. Reglamentos de la Ley de Aguas. Dominio Público Hidráulico:
aguas públicas y privadas. Usos comunes y privativos. Concesiones y Autorizaciones. Re-
conocimiento de derechos anteriores a 1986. Registro de Aguas. Régimen jurídico del do-
minio público hidráulico, de las zonas de servidumbre y de policía.

TEMA 2.- Legislación de aguas en relación a la calidad del agua. Las zonas sensibles.
Vertidos. Declaración de vertidos. Autorizaciones de vertido.

TEMA 3.- Las zonas húmedas. Inventario. La delimitación de zonas húmedas. Meca-
nismos de protección y conservación de las zonas húmedas. Rehabilitación o restauración.
Directivas de Habitats y de Aves.

TEMA 4.- El régimen económico financiero de la Ley de Aguas. Canon de ocupación
o utilización. El canon de control de vertidos. Canon de regulación y tarifa de utilización del
agua. Distribución entre los beneficiarios.

TEMA 5.- Principios generales de la administración pública del agua. El Consejo Na-
cional del Agua. Los Organismos de cuenca: Confederaciones hidrográficas. Configura-
ción y funciones. Régimen jurídico de las comunidades de usuarios. Derechos y
obligaciones. Reparto y distribución del agua.

TEMA 6.- Objetivos generales de la planificación hidrológica. La Ley de Aguas y sus
Reglamentos en relación con la planificación hidrológica. Planes Hidrológicos de cuenca.
El Plan Hidrológico Nacional. Planes de Cuenca con incidencia en Castilla y León. Impor-
tancia y efectos de los planes. 

TEMA 7.- Evaluación de recursos existentes: recursos en régimen natural, recursos
disponibles y recursos libres. Las demandas. La demanda medioambiental. Balances hi-
dráulicos. Los sistemas de explotación de recursos: Modelos de optimización y simulación
de recursos. Aprovechamiento conjunto de aguas superficiales y subterráneas.

TEMA 8.- Hidrología. Ciclo hidrológico. La red de aforos, el SAIH, el SAICA, la red ICA
y la red de control de las aguas subterráneas. Los SIG y su aplicación a la gestión de los
recursos hidráulicos.

TEMA 9.- Regulación. Garantía de la regulación. Criterios de garantía. Modelos mate-
máticos de regulación. Leyes de distribución de aportaciones.

TEMA 10.- Hidrología de las aguas subterráneas. Utilización y aprovechamiento de
las aguas subterráneas: régimen de explotación. Técnicas de investigación hidrogeológica
y evaluación de recursos.  

TEMA 11.- Usos de agua en abastecimiento a poblaciones. Prognosis de la demanda
de abastecimiento. Dotaciones. Pérdidas en la red de distribución. Captaciones de aguas
superficiales y subterráneas: tipos. Perímetros de protección de captaciones.

TEMA 12.- Técnicas especiales e indirectas para incrementar la eficacia de los recur-
sos del agua. Actuaciones sobre la oferta de recursos. Reutilización de aguas residuales.
Prevención de evaporación de embalses. Actuaciones sobre la demanda: soluciones le-
gales, técnicas y de gestión.

TEMA 13.- Condiciones de potabilidad del agua. Técnicas de potabilización, desalación
y técnicas de tratamiento de aguas industriales. Pretratamientos y postratamientos nece-
sarios. Obras de abastecimiento y saneamiento.
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TEMA 14.- Depuración de aguas residuales. Control e índices de contaminación. Au-
todepuración en cursos naturales. Tecnología de la depuración físico-química: Pretrata-
miento y tratamientos primarios. Tecnología de eliminación biológica de nutrientes:
Tratamientos secundarios. Tecnología del tratamiento terciario: filtración y esterilización.
Tratamientos avanzados de eliminación de nutrientes: fósforo y nitrógeno.

TEMA 15.- Problemas de contaminación en relación con los efluentes industriales.
Reutilización de efluentes industriales. Evaluación de la carga contaminante por sector in-
dustrial. Categorización del sector industrial. Características de los efluentes. Selección de
parámetros contaminantes a efectos de establecimiento de niveles de emisión. Tecnologías
disponibles para reducir la contaminación de efluentes: medidas internas y tratamiento de
efluentes. Tratamiento de efluentes.

TEMA 16.- Uso del agua para regadío. El agua en la fisiología vegetal. Técnicas de
aplicación del agua al terreno y obras de riego en general. Dotaciones, garantía y calidad
del agua. Reutilización de caudales de riego. Los fertilizantes y los productos fitosanitarios
como agentes contaminantes potenciales. La contaminación difusa. Problemas de salini-
dad.

TEMA 17.- Energía. Aprovechamientos hidráulicos convencionales. Centrales de acu-
mulación o de bombeo y de usos múltiples. Obras civiles de carácter hidroeléctrico.

TEMA 18.- Presas y balsas. Generalidades. Normativa de seguridad de presas em-
balses y balsas. Clasificación de Presas y balsas. Presas de fábrica. Presas de materiales
sueltos. Órganos de desagüe de la presa. Explotación de embalses. Planes de emergen-
cia de presas.

TEMA 19.- Aguas subterráneas. Acuíferos. Sistemas hidrogeológicos. Dinámica y ba-
lance de las aguas subterráneas. Sobreexplotación y contaminación. Medidas de protec-
ción. Captaciones subterráneas. Estudios previos. Tipos de perforación. Desarrollo de
pozos. Tipos de bombas.

TEMA 20.-  Gestión del ciclo integral del agua. Sistemas municipales y supramunici-
pales. Empresas de gestión públicas, privadas y mixtas. Concesiones de servicios. Finan-
ciación de las obras hidráulicas. Marco comunitario de apoyo.

TEMA 21.- Abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas residuales. Paráme-
tros característicos, actuales y objetivos. Elementos de los sistemas tipo.

TEMA 22.- Conducciones de abastecimiento. Conducciones abiertas. Canales reves-
tidos y sin revestir. Juntas. Drenaje.

TEMA 23.- Sifones y acueductos. Conducciones cerradas. Tipos de tuberías y carac-
terísticas principales. Colocación. Elementos accesorios. Impulsiones. Redes de distribu-
ción.

TEMA 24.- Estaciones de tratamiento de aguas potables. Parámetros característicos.
Sistemas de tratamiento. Desalación.

TEMA 25.- Depósitos de almacenamiento y regulación de agua potable. Criterios de
diseño. Materiales. Procedimiento de ejecución.

TEMA 26.- Transporte de las aguas residuales. Redes urbanas. Conducciones. Emi-
sarios. Bombeos e impulsiones. Elementos accesorios. Parámetros de diseño. Materiales.
Ejecución.
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TEMA 27.- Estaciones depuradoras de aguas residuales. Sistemas de tratamiento con-
vencionales y sus aplicaciones. Parámetros de definición. Determinación de datos bási-
cos.

TEMA 28.- Tecnologías de depuración de bajo coste. Campo de aplicación. Tipos: Ven-
tajas e inconvenientes. Parámetros de definición. Determinación de datos básicos.

TEMA 29.- Reutilización de las aguas residuales. Aplicaciones. Límites. Instalaciones
necesarias. Tratamiento y aprovechamiento de fangos.

TEMA 30.- Explotación de sistemas de abastecimiento y saneamiento. Mantenimiento.
Control y mando. Sistemas avanzados. Sistemática de reducción de pérdidas.

TEMA 31.- Defensa de márgenes y encauzamientos. Objetivos. Tipología. Diseño. Eje-
cución.

TEMA 32.- Avenidas y sequías. Previsión y cálculo de máximas crecidas. Caracteri-
zación de sequías. La sequía meteorológica, hidrológica y operacional. Obras fluviales en
general. Protección, corrección y regularización de cauces. Encauzamientos. Defensa de
poblaciones.

TEMA 33.-  El medio ambiente en la explotación de los recursos hídricos. Eutrofización
de las masas de agua. Caudales ecológicos. 

TEMA 34.- Estrategia comunitaria en materia de residuos. La Ley 22/2011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados.  Principios. Generales. Principios e instrumentos
de la política de residuos. Competencias. Gestión de residuos. La contaminación del suelo.
El Real Decreto 9/2005. Tipos de contaminantes. Usos del suelo. Evaluación del riesgo. Ni-
veles genéricos de referencia. Técnicas de recuperación de suelos.

TEMA 35.- Producción y gestión de residuos de construcción y demolición. Alternati-
vas de uso. Utilización de residuos en obra pública. Neumáticos fuera de uso, escorias de
incineradores urbanos y materiales de dragado.

TEMA 36.-  Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. Sellado de ver-
tederos.

PARTE SEGUNDA

TEMA 1.- El planeamiento urbanístico. Normativa básica y autonómica. Estructura. Ti-
pología de planes por su función, alcance y ámbito territorial. Contenidos básicos. Com-
petencias municipales y autonómicas. Su relación con el planeamiento territorial y sectorial.

TEMA 2.- Instrumentos del planeamiento general municipal: Planes Generales: deter-
minaciones básicas. Calificación y Clasificación del suelo. La gestión y ejecución del pla-
neamiento urbanístico. Instrumentos de desarrollo del planeamiento general en las distintas
categorías de suelo.

TEMA 3.- Planificación y programación de infraestructuras viarias. Indicadores econó-
micos, socioeconómicos y territoriales. Criterios de programación.

TEMA 4.- Redacción de Estudios y Proyectos. Tipos. Fases de los mismos. Tramita-
ción administrativa. Exigencias de contenido según el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público. Pliegos de Prescripciones Técnicas y Pliegos de Cláusulas
Administrativas.

TEMA 5.- Presupuesto de inversión. Mediciones. Cálculo de los precios. Cuadros de
precios. Presupuesto base de licitación. Plan de obra. Clasificación del contratista. Fór-
mula de revisión de precios.
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TEMA 6.- Construcción de infraestructuras urbanas. Proyecto de construcción. Direc-
ción del proyecto. Contratación. Supervisión. Sector de Empresas Consultoras. Sistemas
de ejecución. Organización de las obras. Dirección de obras. Aseguramiento de la calidad.

TEMA 7.- Expedientes de licitación y contratación. Documentos preparatorios de la ini-
ciación del expediente de contratación. Acta de replanteo del proyecto en la contratación
de obras. Procedimientos o formas de adjudicación de contratos. Acta de Comprobación de
Replanteo e Iniciación de las Obras.

TEMA 8.- Ejecución del Contrato, Certificaciones, programa de trabajos, modificacio-
nes del contrato, proyectos de obras complementarias, expedientes de reclamación, revi-
siones de precios, aplicación de fórmulas o índices. Penalizaciones, suspensiones de las
obras, resolución del contrato. Recepción de las obras, liquidación y plazo de garantía.

TEMA 9.- Control de calidad. Definición de la calidad. Planes de Aseguramiento de la
calidad de las obras. Controles geométrico, cuantitativo y cualitativo. Laboratorio de con-
trol, homologación y acreditación de los mismos. Métodos dinámicos de auscultación de
alto rendimiento, posibilidades y formas de ejecución de la auscultación. Verificación de la
calidad en la recepción de las obras.

TEMA 10.- Seguridad y Salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas de Se-
guridad y Salud durante las fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio de Segu-
ridad y Salud. El coordinador en materia de Seguridad y Salud. Competencias y
responsabilidades.

TEMA 11.- Modelos convencionales de tráfico. Obtención de datos básicos. Genera-
ción de viajes. Distribución modal. Distribución zonal. Asignación a las redes. Técnicas de
evaluación de alternativas.

TEMA 12.- El planeamiento de las infraestructuras viarias en el contexto del planea-
miento integral urbano. Modelos de los sistemas de transporte y uso del suelo. Modelo de
localización de actividades. Modelos de relación de uso del suelo transporte. Metodologías
de evaluación de los sistemas integrales urbanos.

TEMA 13.- Estudios y proyectos de carreteras. Clasificación. Objeto, contenido y al-
cance de cada uno de ellos. Tramitación y aprobación.

TEMA 14.- Características geométricas de las carreteras. Planta, alzado, sección trans-
versal, intersecciones y enlaces. Normas actuales. Problemas en relación con la comodi-
dad y seguridad. Ambientación y estética. Tendencias. Métodos modernos de estudio de
trabajo. La automatización en cartografía. Cálculo mecanizado del trazado. Automatización
de la representación gráfica.

TEMA 15.- Estudios geológicos y geotécnicos en la técnica de carreteras. Reconoci-
mientos geológicos y geotécnicos. Estudios hidrogeológicos y de drenaje. Fuentes de ma-
teriales. La geología y los suelos españoles en relación con las obras de carreteras.

TEMA 16.- Explanaciones. Evolución y tendencia. Proyecto y ejecución de obras de tie-
rra. Normas y especificaciones. Drenaje.

TEMA 17.- Obras de paso. Puentes. Viaductos. Elección y selección. Normas aplica-
bles a su proyecto y construcción. Formulación de proyectos. Métodos de construcción.
Auscultación. Evolución y tendencias.

TEMA 18.- Diseño técnico de glorietas circulares para la regulación del tráfico.
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TEMA 19.- Proyectos y construcción de firmes. Dimensionamiento de firmes flexibles
y rígidos. Métodos racionales. Sistemas multicapa. Métodos empíricos. Descripción con-
ceptual. Normas y especificaciones españolas. Firmes rígidos. Criterios de proyectos. Aná-
lisis estructural. Materiales. Puesta en obra. Hormigón armado, pretensado, en masa con
pasadores y hormigón seco compactado.

TEMA 20.- Materiales granulares del firme. Bases y Subbases granulares. Ensayos y
especificaciones. Puesta en obra. Suelos y Bases estabilizadas. Posibilidades y formas de
estabilización de suelos. Bases estabilizadas con cemento y betún, fabricación y puesta en
obra. Otros tipos de bases estabilizadas.

TEMA 21.- Mezclas bituminosas. Betunes, y Emulsiones. Áridos para mezclas bitumi-
nosas, filler. Fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas. Uso de materiales de
reciclaje en las mezclas bituminosas. Métodos y criterios de utilización. Tratamientos Su-
perficiales. Materiales utilizados. Puesta en obra. Normas y especificaciones.

TEMA 22.- Reconocimiento de firmes. Características superficiales de los pavimen-
tos. Resistencia al deslizamiento y geometría superficial. Renovación superficial y refuerzo
de firmes. Métodos de auscultación y proyecto.

TEMA 23.- Construcción de carreteras. Sistemas de construcción. Organización de las
obras. Seguimiento. Control geométrico, cuantitativo y de calidad. Maquinaria. Relaciones
entre la Administración y las Empresas constructoras. Evolución y tendencias.

TEMA 24.- Organización de la conservación. Operaciones normales y extraordinarias.
Viabilidad invernal. Señalización, balizamiento, barreras de seguridad. Iluminación y se-
máforos. Plantaciones, equipos y maquinaria. Planes y programas.

TEMA 25.- Explotación. Ordenación de la circulación. Regulación del tráfico. Métodos
electrónicos de control y regulación del tráfico. Defensa de la carretera. Accesos. Informa-
ción al público y ayudas al usuario. Reconocimientos y vigilancia.

TEMA 26.- Las carreteras y el medio urbano. Travesías y redes arteriales en pobla-
ciones. Relaciones con la Ley de Urbanismo. Competencias de la Administración Central,
las Corporaciones Locales y otras Entidades.

TEMA 27.- La carretera y su entorno. Márgenes y zonas de influencia. Ruido y conta-
minación. Distorsión de comunicaciones. Intrusión visual.

TEMA  28.- El sistema viario urbano. Jerarquía, clasificación y características de las
vías urbanas. Criterios de diseño y elección de la sección tipo. Diseño de intersecciones ur-
banas. La organización del transporte en las áreas de aglomeración urbana. Tendencias y
prioridades. 

TEMA 29.- La seguridad vial. Estudios de accidentes. Factores condicionantes. Medi-
das de seguridad. Índices de peligrosidad y mortalidad

TEMA 30.- El transporte y el medio ambiente. El impacto ambiental en las infraestruc-
turas del transporte. Marco legal e institucional de la prevención ambiental. Directivas co-
munitarias, legislación estatal y autonómica. Procedimiento administrativo. Estudios de
impacto ambiental: Objetivos y contenidos. 

TEMA 31.- El coste del transporte. Costes desde el punto de vista económico-privado
(costes directos). Costes desde el punto de vista económico-social (costes externos). In-
ternalización de costes externos.

TEMA 32.- El transporte en el medio urbano: Movilidad Sostenible. Transporte público
y privado. Reparto competencial, organización y gestión.
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TEMA 33.- Transportes urbanos. Tráficos. Parques. Instalaciones. Formas de gestión.
Tarifas y subvenciones. Planes integrales

TEMA 34.- Infraestructuras intermodales del transporte de viajeros: Funciones; Tipo-
logía; Dimensionamiento; Criterios de localización y diseño. Estaciones de autobuses. Apar-
camientos: Construcción y explotación. Aparcamientos disuasorios.

TEMA  35.- Pavimentación de vías urbanas. Análisis de las distintas soluciones en pa-
vimentación de calzadas y superficies destinadas al peatón y a la bicicleta. Criterios gene-
rales de diseño, técnicos, económicos y ambientales. Métodos de construcción y
conservación.

TEMA 36.- Espacios públicos urbanos: Clasificación, diseño y ordenación. Ajardina-
miento y mobiliario urbano. 

TEMA 37.- Alumbrado público. Consideraciones especiales según el tipo de vía y las
características de la zona y del Municipio. Criterios técnicos aplicables a las vías públicas
municipales. Gestión y control del gasto energético municipal: Sistemas de control. Opti-
mización de tarifas.

TEMA 38.- Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en la Comunidad de
Castilla y León. 
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